
RESOLUCIÓN DE MESA DIRECTIVA N° 1161 

 

VISTO: 

 

Lo resuelto en la reunión plenaria del Comité Provincial de Jóvenes Graduados, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

La necesidad de proceder a la integración de dicho Comité. 

 

Por ello, la  

 

MESA DIRECTIVA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.- Intégrase el Comité Provincial de Jóvenes Graduados, a partir de la fecha de la presente 

Resolución con los siguientes profesionales: 

 
PRESIDENTE DRA. GABRIELA B. SILVA LA PLATA 

VICEPRESIDENTE DRA. SILVIA A. OPAZO BAHÍA BLANCA 

SECRETARIO DR. ALEJANDRO BRESCANCIN AVELLANEDA 

VOCAL DRA. NATALIA AURIFONTI CHASCOMÚS 

VOCAL DR. LUIS TOUS LA PLATA 

VOCAL DR. NÉSTOR O. GONZALEZ JUNÍN 

 

ARTICULO 2°.- Derógase la Resolución de MD. N° 1027. 

 

ARTICULO 3°.-Regístrese. Comuníquese. Cumplido archívese. 

 

ACTA MD. N° 1033 – 04/05/07.- 

 

 
 

 

 

 

 

Dra. Diana S. Valente 

Contador Público 

Secretaria General 

 

 

 

Dr. Luis A. Calatroni 

Contador Público 

Presidente  

nm/RAT 


